
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez en la fecha. 
Cali, 24 de septiembre de 2021 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria. 
 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE  
   –COOP-ASOCC-     Nit. 900.223.556-5   
DEMANDADO:      MARIA MAGDALENA DIAZ DE MUÑOZ  C.C. 31.840.999  
RADICACIÓN:  760014003006 2021 00478 00  
AUTO No. 2467 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021).  
Como quiera que la demanda de ejecución de mínima cuantía incoada reúne los requisitos 
de los Artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de 
Comercio, el Juzgado,         RESUELVE: 
 
ORDENASE a la señora MARIA MAGDALENA DIAZ DE MUÑOZ, mayor de edad y vecino 
de Cali, pagar dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, a la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE –COOP-ASOCC- representada legalmente por 
el señor SIMON QUINTERO VALENCIA, de las mismas condiciones civiles, las siguientes 
sumas de dinero: 
1. CAPITAL  
Por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000.oo) Mcte, representados en la 
letra de cambio No. ACG-17, suscrita el 19 de marzo de 2019. 
2. INTERESES DE PLAZO  
Por los intereses corrientes sobre el saldo del capital a la tasa máxima mensual permitida 
por la ley; desde el 19 de marzo de 2019, hasta el 19 de marzo de 2021. 
3. INTERESES DE MORA 
Por los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley; certificada por la 
Superintendencia Financiera, sobre el saldo insoluto de capital del numeral 1, desde el 20 
de marzo de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 del 3 de agosto de 1999. 
4. COSTAS 
En cuanto a las costas el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo 
establece el Art. 440 del C.G.P. 
5. ORDENESE el emplazamiento de la señora MARIA MAGDALENA DIAZ DE MUÑOZ, 
en la forma y términos indicados en el Art. 10, D.L 806/2020 “emplazamiento para 
notificación personal”: los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del 
artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional 
de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  
La inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas debe incluir el nombre del 
sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su 
naturaleza y el juzgado que lo requiere. 
 
RECONÓZCASELE personería al Dr. RICHARD SIMON QUINTERO VILLAMIZAR, abogado 
en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 340.383 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado judicial de la parte actora. 
 
N OT I F I Q U E S E 
 
 

MAURICIO GARCES VASQUEZ  
Juez       
 
FJJH 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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